
Guayaquil, 15 de Febrero de 1.293 

SEROR FRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMFÁNIA.. 

A 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañia 

DUGEL. S.A inherentes a la fiscalización vigilancia y control 

sobre la marcha administrativa y especialmente sobre la. 
contabilidad de la -compañiá, correspondiente al ejercicio 

económico de 1992, me cumple informar a ustedes; 

He estudiado la gestión administrativa llevada a cabo, por los 
seÑores Administradores, "y he comprobado ge se han cumplidos las' 

disposiciones y resoluciones de la junta general de accionistas, 

al igual que la labor del Administrador se ha ceFfido a las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la Sociedad, 
como aquellas emanadas por la ley y en especial por la 

Superintendencia de CompaÑias. 

La labor del Fresidente y del: Gerente. General a través de  sutb 

órdenes, disposiciones y; toma de decisiones han sido llevadas «a 

cabo en comunidad de ácuerdo tanto que en ningun caso he 

obserwado ., incoherencias, Órdenes contradictorias mi ningún 

indicio que me haga saber de falta de armonia O colaboración 

entre estos Administradores, 

>. 

He analizado la forma en que los Administradores y») Secretarias 

han  llewado adelante los Libros Sociáles, a saber: Libra de 

Correspondencia, Libro de Actas de dunta General de Accionistas. 

Libro de Acciones y Accionistas, Libro Talonario,. Cartas de 
transferencias de Acciones, y Libro de Expedientes de Actas de 
Junta Generals y he comprobado que se ajustan a las dispociones 

legales en dicha materia. : 

De igual mánera informo a ustedes, que he revisado los libros y 
demás documentos contables, los estados de caja, el Balance 

General. y sus parciales, el Estado de PFérdjá ¿o y Ganancias y 

demás, correspondientes ad ejercicio e: he podido 
comprobar que se ajustan a los+Fequisi 1 que la 
contabilidad está al día. La  colab or la 

administración pará la elaboración ado sida 

razonable y completa, a mi entender. 
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este     
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Deba manifestar también que respe 

56 hallan debidamente ' prot 

otto a dos bienes sociales éstos 

idoza yo precautelados en su 
integridad y la administración ha tenido elo cuidade de los 
Mismos ahssrvando en elo manedo de estos  Fecursos Lua 

administración prudente. 

  

   

  

      

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la compañía me 
he cefido a actuar confarme lo preceptuado en el articulo No. 321 
de la Ley de Compañías, ya revisando que se cuaplan los ocbietivos 

del Estatuto  ftiociala ya verificando la untabildidado La 

oportunidad en da realización de- las duntas Generales, y cuidando 

se cunpla do dispueste par la Ley de CompafLas a eta, 

    

  

     

          

    casa dado 601 debida al, cuidado que 

y subalternos. 

   Respecta e las cifras que demuestran los Estados Financieros cabe 

munifestar que luego ¿de su estudio meditada y consciente he 

comprobada que dichos estados financieros reflejan razonablenente 

la situación de la Soci Ad, 2setán en armonia con las registros 
Contables, para el ejercicio econónico que se comenta y habiendo 

éstos sido elaborados de acuerdo « Jos principios de contabilidad 

generalmente aceptados. > * 

  

      

  

   

  

   Pcyr lo expuesta - nada tengo. que  abservar 4 da gestión 

administrativa ni a la contabilidad.    
fuler Lame   


